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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i&nfnistraclón. — Intervención d« Fondos 
jt ta Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
^p, de la Dlputacló» Provincial —Tel. 6100 

Viernes 7 de Diciembre de 1962 
Núm. 278 

No le publica loi domlngot ni días festivas 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados con* 

5 por 1M para amortización d e empréstito 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
etdü número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuaici 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
jentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
hales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y románales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada Peste Porcina clásica y vulgar
mente llamada Peste Porcina, en el 
ganado del porcino, del término 
municipal de Villagatón, y que fue 
declarada oficialmente con fecha 
15 de Octubre de 1962. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1962. 
E l Gobernador Civil interino, 

6078 José Eguiagaray Pallarés 

de la proHOEta de Ledo 
I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito núm. 150 de E. y 
27.330 R., de nueve mil novecientas 
Noventa y dos pesetas, constituido 
Por D. Nicanor Iglesias Carballo, el 
día 23 de Agosto de 1960, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle, 

lo presente en |la Delegación de Ha
cienda, Intervención, quedando di
cho resguardo sin valor ni efecto al
guno transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 26 de Sepiembre de 1962,— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 

é m Núm. 1938.-57,75 ptas. 

A N U N C I O S 
Habiéndose emitido dictamen de 

conformidad por la Comisión de Ha
cienda y Economía a las cuentas del 
Presupuesto Extraordinario de Es
cuelas «F», por el presente se expone 
al público en unión de sus justifi
cantes, para que en el plazo de quin
ce l á í a s y ocho más, puedan formu
larse por escrito cuantos reparos y 
observaciones se estimen oportunas 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955. 

León, 4 de Diciembre de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 6108 

o 
o o 

Ha sido aprobado por la Diputa
ción Provincial en sesión celebrada 
el día 30 de Noviembre de 1962, el 
segundo expediente de habilitacio

nes y suplemento de crédito al Pre
supuesto Especial ^del Servicio Re
caudatorio de Contribuciones, ascen
diendo a la cantidad de 168.595,22 
pesetas, anunciándose por el pre
sente su exposición al público por el 
plazo de quince días hábiles, de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 682 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, durante los cuales po
drán interponerse las reclamaciones 
que consideren oportunas las perso
nas que determina el artículo 673 de 
la mencionada Ley y en la forma 
que se señala en el mismo articulo. 

León, 4 de Diciembre de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 6109 

Habiendo sido aprobado por la 
Diputación Provincial, en sesión ce
lebrada el día 30 de Noviembre de 
1962, el Proyecto de Presupuesto Ex
traordinario de Escuelas «H», aseen 
diendo a la cantidad de 4.328.880,42 
pesetas, se anuncia por el presente 
su exposición al público por el plazo 
de quince días hábiles, de conformi
dad con lo establecido en el art. 696 
del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que consi
deren oportunas las personas que 
determina el artículo 683 de la men
tada Ley y en la forma que se señala 
en el citado artículo. 

León, 4 de Diciembre de 1962.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 6110 
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Comisarla de Aínas del Norle 
de Espafla 

INFORMACION PUBLICA 
Don Gaspar López Frey, industrial 

y vecino de Vega de Valcarce, Ayun
tamiento del mismo nombre, provin
cia de León, solicita la correspon
diente autorización para construir 
un muro de 7 metros de longitud, y 
1,20 metros de altura, en la margen 
derecha del río Valcarce, a su paso 
frente a su casa, en el paraje conoci
do por «Campo de la Feria», para la 
defensa contra la erosión que causan 
las avenidas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFI 
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la auto
rización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el in
dicado plazo, en la Alcaldía de Vega 
de Valcarce o en esta Comisaría de 
Aguas del Norte de España, sita en 
Oviedo, Plaza de España n.0 2, 2,°. 
donde estará de manifiesto el expe
diente de que se trata, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee. 

Oviedo, 23 de Noviembre de 1962, 
El Comisario Jefe, Juan González 
López Villamil. 
5985 < Núm. 1936-91,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Información pública 
"Aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada^elj día 8;'del actual, el pro
yecto de alineación de la Plaza de 
Sante Ana y la tramitación del ex
pediente en la forma reglamentaria, 
se hace público el mismo y queda 
de manifiesto en el Negociado de 
Fomento de la Secretaría General, el 
expediente respectivo, durante un 
plazo de treinta días hábiles, a fin de 
que, por quienes lo estimen perti
nente, se formulen las reclamacio
nes que procedan. 

León, 29 de Noviembre de 1962.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 

6028 

Ayuntamiento de 
Bembíbre 

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que queda abierta la 
cobranza, en período voluntario, 
desde el día 1.° de Diciembre próxi
mo hasta el día 30 del mismo mes, 
de las exacciones municipales co
rrespondientes al 4.° trimestre del 

año en curso, que a continuación se 
expresan: 

L0 Impuesto de usos y consumos 
de lujo. 

2. ° Tasas sobre servicios de reco
gida de basuras. 

3. ° Arbitrio sobre consumo de vi
nos, campaña 1962. 

4. ° Idem sacrificio domiciliario 
de cerdos, campaña 1961. 

5° Licencias de construcciones. 
6. ° Desagüe de canalones, 
7. ° Letreros y escaparates. 
8. ° Rodaje de vehículos (carros y 

bicicletas). 
9. ° Tenencia de perros. 
10. Suministro de agua potable. 
Trancurrida la fecha del 30 de Di

ciembre próximo, quedarán los reci
bos en la Administración de Arbi
trios a disposición de los contribu
yentes con el recargo del 20 por 100 
sin más notificación. 

La oficina recaudatoria se halla 
abierta al público durante ocho ho
ras diarias, cuatro de mañana y cua
tro de tarde, en la Gasa Consistorial 
(Administración de Arbitrios). 

Bambibre, 30 de Noviembre de 
1962.—El Alcalde, Eloy Reigada. 

6057 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Con arreglo al artículo 313 de la 
Ley de Régimen Local y artículos 25 
a 27 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locóles, se hace 
público que al día siguiente al en 
que se cumplan los veinte hábiles de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hora de las doce, tendrá lugar la 
apertura de plicas para la adjudica
ción del servicio de recogida de ba-
suras'viarias y domiciliarias con su
jeción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Fabero, 28 de Noviembre de 1962. 
El Alcalde, José-Antonio Alvarez Ro
dríguez. 
6003 Núm. 1935.-52,50 ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1963: 

Rioseco de Tapia 
Tapia de la Ribera 
Espinosa de la Ribera 6058 
Castellanos de Cea 6070 



Admlnlstratión de lusllcla 
AUDIENCIA TERRITORilL DE VALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núme

ro 145/61 de la Secretaría de Sala del 
que suscribe, en los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y dos. En los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de Pri 
mera Instancia de Ponferrada segui
dos entre partes, de una, como de 
mandante, por D. Arsenio Marrón 
Alvarez, mayor de edad, casado, pro 
pietario y vecino de Santa Cruz del 
Si), que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal, y de otra, como demandados, 
por «Francisco Cachafeiro, S. A.», 
domiciliada en Orense, y «Ferro 
vial, S. A.», domiciliada en Madrid, 
representadas por el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de 
Tendidas por el Letrado D. Fortuna 
to Crespo Cedrún, sobre indemniza
ción de daños y perjuicios, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su 
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por las Socieda
des demandadas contra la sentencia 
que con fecha ocho de Agosto de mil 
novecientos sesenta y uno dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos condenar y condenamos a 
los demandados «Francisco Cacha 
feiro, S. A.», y «Ferrovial, S. A. », con 
juntamente y por partes iguales, a 
que paguen al actor D. Arsenio Ma
rrón Alvarez la cantidad de veinti
ocho mil pesetas por los daños y per 
juicios experimentados por el mismo 
en la finca descrita en el hecho ter 
cero de su demanda, sin hacer espe 
cial imposición de las costas causa 
das en el proceso. Confirmamos la 
sentencia recurrida en cuanto se con* 
forme con los presentes pronuncia 
mientos y la revocamos en lo que 
los contraríe. — Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante y 
apelado D. Arsenio Marrón Alvarez, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue publica 
da en el mismo día y leída a la parte 
personada en el siguiente y en los 
Estrados del Tribunal. Y para que lo 

acordado tenga lugar, expido la pre 
senté, que firmo en Valladolid, a 
veintiséis de Noviembre de mil nove 
cientos sesenta y dos.—Jesús Huma
nes López. 

6020 Núm. 1944.-199,50 ptas, 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

OB LO CONTENGIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Rafael González González, ofi
cial Letrado en funciones de Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León, 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 51 de 1962, se tramita 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por el Sr . Abogado del Esta
do, contra resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
de León, por las que se fijó justipre
cio a las fincas propiedad de los ex
propiados que a continuación se de
tallan: 

Finca núm. 1.960 del expediente 
núm. 10, que figura en dicho expe 
diente como vecina de Cádavos, de 
la provincia de Orense, D.a Gabriela 
Perrera Alvarez. 

Fincas núms. 306 del expediente 
núm. 25, y la núm. 53 del expedien
te núm. 22, propiedad de D.a Antoni 
na Díaz. 

Fincas núms, 1.307 del expediente 
núm. 8, y la núm. 1.393—B del expe
diente núm. 24, propiedad de D. Pu-
blio Cuellas Corral, 

Fincas núms. 48, 131, 160 y 342 del 
expediente núm 5; las núms. 904 y 
906 del expediente núm. 7; las núme
ros 1.027—a, la 1.123, 1.210, 1.232 y 
1.308 del expediente núm, 8; las nú
meros 1.641, 1 812, 1.814 y 1.890 del 
expediente núm. 10, y la núm. 1.393 
del exnediente núm, 24, propiedad 
de D. Celestino Enríquez. 

Finca núm. 302 del expediente 
núm. 25, propiedad de D. José Fer
nández. 

Fincas núms. 670 y 788 del expe 
diente núm. 7; las núms. 1.148 y 1.296 
del expediente núm. 8; la núm. 1.554 
del expediente núm. 9, y la núme
ro 1.376—b del expediente núme
ro 24, propiedad de D. Segundo Nú-
ñez Suelta, 

Fincas núms, 150-a, 197 y 259 del 
expediente núm. 22, propiedad de 
D, Daniel Oiorio Corral. 

Finca núm. 153—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Victorino 
Alba. 

Finca núm. 24—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D , José Al
fonso González. 

Fincas"núms. 45. 206, 218, y 224 
del expediente núm. 22; la núm. 30-a 
del expediente núm. 23; las núm. 426, 
£09 y 518 del expediente núm. 25, 
propiedad de D.a María Alonso. 

Finca núm. 28—a del expediente 
núm, 23, propiedad de D. Eduardo 
Alonso Rodríguez. 

Finca núm. 143—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Adolfo Al-
varez. 

Fincas núms. 32 del expediente nú
mero 22; la núm. 89—a del expedien: 
te núm. 23, y la núm. 349 del expe! 
diente núm. 25, propiedad de don 
José Alvarez, 

Finca núm. l — b—1 del expedien
te núm. 22, propiepad de D. José Ma-
ría Alvarez. 

Finca núm. 204—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D, Julio Alva
rez, 

Finca núm. 113 del expediente 
núm. 22, propiedad de D.a Lucía Al
varez, 

Fincas núms, 105' del expediente 
núm. 4, y la núm, 145 del expediente 
núm. 22, propiedad de D.a Manuela 
Alvarez Fernández. 

Finca núm. 157 del expediente nú-
mero 22, propiedad de D. Miguel Al
varez Fernández. 

Finca núm. 26—a del expediente 
núm, 23, propiedad de D.a Teresa 
Alvarez Martínez. 

Fincas.núms, 117 y 212—b del ex
pediente núm. 22, propiedad de don 
Lorenzo Alvarez Rodríguez. 

Finca núm. 1-b—16 del expedien
te núm. 22, propiedad de D. Manuel 
Alvarez Rodríguez. 

Finca núm. 61—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Eugenio 
Alvarez Segura. 

Finca núm, 72' del expediente nú
mero 4, propiedad de D.a Angustias 
Andrés, 
Fincas núms. 80 y 107 del expedien

te núm. 4, propiedad de D, Pedro 
Andrés. 

Fincas núms. l—b—11 y 100 del 
expediente núm. 22, y la 37—a del 
expediente núm. 23, propiedad de 
D, Pedro Andrés, 

Fincas núms. 400, 499 y 505 de 
expediente núm. 25, propiedad del 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil. .t 

Finca núm. 38 del expediente nu
mero 4, propiedad de D. Benjamín 
Bardón. 

Finca núm. 148-a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Benjamín 
Bardón del Puerto. 

Finca núm, 82—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Amancio 
Bardón Marqués, 

Finca núm. 128—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Aoge' 
Blanco. , , 

Fincas núms. 228 del expediente 
núm. 22, y la núm. 188-a del expe
diente núm. 23, propiedad de D. Ma
nuel Blanco Fernández. , 

Finca núm. 85-a del expediente 
núm. 23. propiedad de D. EveliotfO' 
delón García. 

Finca núm. 55 del expediente nu
mero 4, propiedad de D. Camilo 
rón. , 

Finca núm. 350 del expediente nu 

I 



mero 25, propiedad de D. Camilo 
Burón Corral. 

Fincas núms. 85 del expediente nú
mero 4, y las núms. 573-6 y 573—24 
del expediente num. 25, propiedad 
de D. Adrián Calvo. 

Finca núm. 155—a del expediente 
num. 23, propiedad de D. Cástor 
Calvo. 

Finca núm, 67 del expediente nú
mero 22, propiedad de D. Francisco 
Calvo. 

Fincas núms. 13 y 74 del expedien 
te núm, 4, y la núm. 74—a del expe 
diente núm. 23, propiedad de D. José 
Calvo. 

Fincas núms. 489, 486 y 573-4 del 
expediente núm, 25, propiedad de 
D. Juan Calvo. 

Fincas núms. 62 del expediente 
núm. 4; la núm. 69 del expediente 
núm. 22, y la núm, 74—a del expe 
diente núm. 23, propiedad de don 
Marcelino Calvo, 

Fincas núms. 34 del expediente 
núm. 4; la núm. 284—a del expedien
te núm. 22, y la núm, 158—a del ex 
pediente núm. 23, propiedad de don 
Miguel Calvo. 

Fincas núms. 20 del expediente 
núm. 22, y la núm. 924 del expedien
te núm. 7, propiedad de D, Pascual 
Calvo, 

Fincas núms, 39 del expediente 
núm. 4; la núm. 1 —b —17 del expe
diente núm. 22, y la núm. 21—a del 
del expediente núm, 23, propiedad 
de D. Rafael Calvo. 

Fincas núms. 3 del expediente nú 
mero 4; las núms. 28' y 43 del expe 
diente núm. 22; la núm. 87—a del ex 
pediente núm. 23, y la núm. 318 del 
expediente núm. 25, propiedad de 
D. Rufino Calvo. 

Fincas núms, 12 del expediente 
núm. 4; la núm, 103 del expediente 
núm. 22, y la núm. 65—a del expe 
diente núm. 23, propiedad de doña 
Salvadora Calvo. 

Fincas núms. 127 del expediente 
núm, 22; las núms. 326, 340 y 387 del 
expediente núm. 25, propiedad de 
D, Tomás Calvo, 

Finca núm, 180—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Juan Cal
vo Incógnito, 

Finca núm. 5—a del expediente 
núm. 23, propiedad de Da, Manuela 
Calvo López. 

Finca núm. 73—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D,a Casilda 
Calvo Mata. 

Fincas núms. 394 del expediente 
núm, 25, y las núms. 174—c y 180 del 
expediente núm. 5, propiedad de 
^- Francisco Calvo Ramón. 

Finca núm. 386 del expediente nú 
jnero 25, propiedad de D. Antonio 
Calvo Ramón. 

Finca núm. 29—a del expediente 
*úm. 23, propiedad de D. Eduardo 
Calvo Ramos. 

Fincas núms. 1—b —10 del expe
dente núm. 22, y la núm. 238 del 
^ismo expediente núm. 22. 

1 

Finca núm. 75 del expediente 
núm. 4, propiedad de D.B Ludivina 
Calvo Ramos. 

Finca núm, 175—a del expediente 
núm. 23, propiedad de D.a Francisca 
Calvo Reguera. 

Finca núm. 712 del expediente nú
mero 19, propiedad de D. Francisco 
Carballo. 

Finca núm. 355, del expediente nú
mero 25, propiedad de D. Francisco 
Cascallana, 

Finca núm. 219, del expediente nú 
mero 22 y la núm. 45 a, del expe 
diente núm. 23, propiedad da doña 
Jovita Cascallana. 

Fincas núm. 24, del expediente nú 
mero 4, y la núm. 107, del expedien 
te núm, 22 y la núm. 46 a. del expe 
diente núm. 23, propiedad de D. Pru 
dencio Cascallana. 

Finca núm. 11, del expediente nú 
mero 4, propiedad de D.a Saturna 
Cascallana. 

Finca núm. 229, del expediente nú 
mero 22, propiedad de D. Agustín 
Casacallana Fernández, 

Fincas núms. 1 b 2, 182 y 289, del 
expediente núm. 22, la núm. 60 a y 
183 a, del expediente núm. 23, pro 
piedr.d de D. Antonio Cascallana 
Fernández. 

Finca núm. 106, del expediente 
n ú m , 22, propiedad de D, Isidro 
Cascallana Fernández. 

Finca núm. 168, del expediente 
núm. 22, propiedad de D. Manuel 
Cascallana Fernández. 

Fincas núm, 67 del expediente nú
mero 4, y las núm. 107 a, del expe
diente núm. 22 y la núm. 84 a, del 
expediente núm. 23, propiedad de 
D. Salusíiano Cascallana Fernández. 

Fincas núm. 13'. del expediente 
núm. 4, la núm. 23 a, del expediente 
núm. 24, propiedad de D. José Cas 
callana García. 

D. Agustín Cascallana González, 
propietario de las ñucas núm. 188, 
del expediente núm. 22, la núme 
118 a, del expediente núm. 23 y la 
núm. 517 y 571, del expediente nú 
mero 25. 

Finca núm. 571 a, del expediente 
núm. 25, propiedad de D.a Saturna 
Cascallana González, 

Finca núm. 47 a, del expediente 
núm, 23, propiedad de D. Saturnino 
Cascallana González, 

Finca núm. 6, del expediente nú 
mero 4, propiedad de Da. Carmen 
Cascallana González, 

Fincas núm. 83. del expediente 
núm. 4, y la núm. 189, del expedien
te 22, las núm. 50 a y 172 a, del ex
pediente núm. 23 y la núm. 529. del 
expediente núm. 25, prooiedad de 
D. Francisco Cascallana Orallo. 

Fincas núm. 181 a, del expediente 
núm. 23, propiedad de D. José Cas-
callana Orallo. 

Fincas núm. 214, del expediente 
núm. 22, la núm. 178 a, del expe
diente núm. 23 y la núm. 352, del ex

pediente núm. 25, propiedad de don 
Marcelino Cascallana Orallo, 

Fincas núm. 38 a, del expediente 
núm. 23 y la núm. 352 a, del expe
diente núm. 25, propiedad de D, To
más Cascallana Orallo. 

Finca núm. 8, del expediente nú
mero 4, propiedad de Claudio Gon
zález Gómez y otro. 

Finca núm. 142 a, del expediente 
núm. 23, propiedad de D. Francisco 
Corral. 

Fincas núm. 19 y 23, del expedien
te núm. 4, propiedad de D, Manuel 
Corral. 

Finca núm. 123, del expediente 
núm. 22, propiedad de D. Pedro 
Corral, 

Finca núm. 44, del expediente nú
mero 4, propiedad de D, Ramón 
Corral. 

Finca núm. 141 a, del expediente 
núm. 23, propiedad de D, Santos 
Corral. 

Finca núm. 52, del expediente nú
mero 22, propiedad de D. Francisco 
Corral Alvarez. 

Fincas núms. 95 y 231, del expe
diente núm, 22 y las núms. 555 a, y 
573 1, del expediente núm. 25, pro
piedad de D, Andrés Corral Corral. 

Fincas núm. 89, del expediente nú
mero 22 y las núms. 397 y 551, del 
expediente núm. 25, propiedad de 
D. Clodomiro Corral Corral. 

Fincas núm. 64, del expediente nú
mero 4, las núms. 108. 234 y 245, 
del expediente núm, 22, la núm. 51 a, 
del expediente núm. 23 y la 381, del 
expediente número 25, propiedad de 
D. José A. Corral Corral. 

Fincas núm. 82, del expediente nú-
m. 4, la núm. 82, del expediente nú
mero 22, la núm. 72 a, del expedien
te núm. 23 y las núms. 363, 443', 538 
y 555 b, del expediente núm. 25, 
propiedad de Da. Marcelina Corral 
Corral. 

Finca núm, 70 a, del expediente 
núm. 23, propiedad de D,a Salvado
ra Corral Corral. 

Fincas núms. 92. 122, 135, 165, 223, 
227 y 244, del expediente núm. 22, y 
las núms. 78 a, del expediente nú 
mero 23 y las núms. 313, 556, 561 y 
773—26, del expediente núm. 25, pro
piedad de D. Manuel Corral Fer
nández. 
5443 (Se continuará) 

Juzgado de Instrucción de Astorga. 
Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 

de Instrucción de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Par el presente edicto, hago saber: 

Que para la efectividad de las mul
tas y costas a que ha sido condenado 
Pedro Cerviño Valladares, vecino de 
Ucedo, Ayuntamiento de Villagatón, 
en el sumario que se le siguió en este 
Juzgado con el cúm. 99 de 1961, so
bre infracción de la Ley de 9 de 
Mayo de 1950, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 



a 
días, por primera, bajo las adverten
cias y prevenciones que luego se di
rán, la siguiente motocicleta que fue 
embargada al referido procesado 
como de su propiedad. 

Bienes objeto de subasta: 
Una motocicleta, marca «Augus 

ta M. V.», matrícula LE -17.495, nú
mero del motor 401.411 y número 
del bastidor 250, en buen estado. Ta
sada en once mil setecientas pesetas. 

Condiciones: 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Ins-
trución de Astorga el día veintisiete 
del actual mes de Diciembre, a las 
once de la mañana. 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Que la motocicleta objeto de su
basta se encuentra depositada en 
este Juzgado de Instrucción de As 
torga, donde podrán examinarla los 
que deseen tomar parte en la lícita 
ción. 

Dado en Astorga a primero de Di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y dos,—Rafael Martínez Sánchez.— 
El Secretario, Aniceto Sauz. 
6048 Núm. 1943, -136,50 ptas. 

Juzgado de Inslracción de Sahagün 
Por tenerlo así acordado en el su

mario seguido en este Juzgado con 
el núm. 2 del año actual, por delito 
de robo, por medio del presente, se 
hace saber a Angeles Morejón Blan
co, cuyo domicilio en la actualidad 
se desconoce, comparezca ante este 
Juzgado, a la mayor brevedad posi
ble, al objeto de devolverla los efec
tos que la fueron ocupados, en su 
día, como consecuencia de citado 
sumario, y que oportunamente la 
habían sido embargados, cuya traba 
ha quedado sin efecto, al sobreseer
se provisionalmente dicho sumario, 
por resolución de la lima. Audiencia 
Provincial, dejándose sin efecto, al 
propio tiempo, el procesamiento dic
tado contra citada Angeles. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de citada Angeles Morejón 
Blanco, expido y firmo el presente 
en Sahagúo, a treinta de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos,— 
El Juez, (ilegible), — El Secretario, 
(ilegible). 6017 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de fal 

tas núm. 234 de 1962, a que se hará 
mérito se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a 27 de Noviembre de 1962, 
el Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
D. Paciano Barrio Nogueira, habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido 
con intervención del Ministerio Fis
cal, de una parte, y de otra, como 
denunciante, Manuel Martínez Gó
mez, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de Cubillos del Sil, y 
como denunciado Gumersindo Mén
dez Sabaris, de 52 años, casado, obre
ro, hijo de Pedro y Josefa, natural 
de Curro, término de Barro, (Ponte
vedra), sin domicilio conocido; sien 
do también encartado Francisco Pa 
cios Vidal, mayor de edad, indus
trial, de esta vecindad, sobre hurto, y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al acusado ya circunstanciado 
Gumersindo Méndez Sabaris, como 
autor de una falta de hurto, a la 
pena de ocho días de arresto menor 
en la prisión correspondiente; a que 
por vía de indemnización civil abo
ne al perjudicado la cantidad de 
trescientas una pesetas, e imponién 
dolé las costas procesales. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado que se en 
cuentra en ignorado paradero, expi 
do la presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, a 28 de Noviembre de 1962 — 
Lucas Alvarez. 5999 

Cédula de notificación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este parti 
do en providencia de hoy, dictada 
ejecutoria del sumario que se siguió 
en este Juzgado con el número 255 
de 1962, por hurto, contra Juan An 
tonio Fernández Sedaño, en la que 
resulta perjudicado Laudelino Blan 
co Perrero, vecino de Boeza, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se hace saber a éste que la 
bicicleta que le fue entregada provi 
sionalmente en calidad de depósito 
queda en su poder. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y dos.—César Alvarez Vázquez. 
El Secretario, Fidel Gómez, 6040 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pe
nado Ricardo Rodríguez Puente, jor
nalero, hijo de Fructuoso y Presen 
tación, de veintinueve años de edad, 
de estado soltero, vecino que fue de 
Páramo del Sil, natural de Pórtela 
de Aguiar (León), cuyo actual para 
dero se ignora, para que cúmpla la 

pena de dos días de arresto menor, 
por impago de multa que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 52 de 1962, por escándalo público; 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
pone el presente en Ponferrada, a 
veintidós de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos,—El Juez 
Municipal, Paciano Barrio.—El Se
cretario, (ilegible). 5998 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pe
nado Romualdo Iruela García, hijo 
de Filomeno y Juana, jornalero, de 
dieciocho años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de Páramo 
del Sil, natural de Pozo Alcón (Jaén), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla la pena de dos días de 
arresto menor, por impago de multa 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas núm. 52 de 1962, por escán
dalo público; poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se 
pone el presente en Ponferrada, a 
veintidós dé Noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. —• El Juez 
Municipal, Paciano Barrio.—El Se
cretario, (ilegible). 5998 

Esteve Pardo, María Teresa, de 30 
años de edad, de profesión peluque
ra, hija de Justo y de Adela, natu
ral de Sahagún, domiciliada última
mente en León, calle Palomera, pro
cesada en sumario núm. 169 de 1962, 
por tentativa de hurto, comparecerá 
en término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción núm. uno, 
sito en Alta, 18, o Cárcel del Partido, 
a constituirse en prisión como com
prendida en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

Santander, a 29 de Noviembre de 
1962.- (Firma (ilegible). 6039 

AJÍUNCIO P A E T I C Ü L A B ^ 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la li^r^ta 
número 28.392 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quin^ 
días, a contar de la fecha de esie 
anuncio, no se presentara r e c l . a l I 1 j ' 
ción alguna, se expedirá d11?1̂  ,a 
de la misma, quedando anulada i » 
primera. 
6015 Núm. 1939.—28,90 ptas. 
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